
 

J.J.S. 

 
SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

En su buzón 

 

 

• REFERENCIA: Proceso Verbal Declarativo – Responsabilidad Civil.- 

• DEMANDANTES: Diana Patricia González Preciado y otros.- 

• DEMANDADOS: Bancolombia S.A., Expreso Brasilia S.A. y otros.- 

• LLAMADO EN GARANTÍA POR BANCOLOMBIA S.A.: Seguros Generales Suramericana 

S.A. e Inversiones Galindo Aros S.A.S. 

• RADICACIÓN: 002-2023-00261-00.- 

 

Señor Juez: 

 

El suscrito LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, de condiciones civiles conocidas por el 

Despacho, actuando en calidad de apoderado especial de la sociedad “BANCOLOMBIA 

S.A.”, por medio del presente me permito aportar respuesta allegada por parte del 

Departamento Administrativo-Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano del 

Distrito Especial de Santiago de Cali, en donde ponen en conocimiento los datos donde 

puede ser citado el testigo JAISON YAIR MOSQUERA GÓMEZ, como agente de tránsito que 

atendió el accidente y elaboró el informe policial de accidente de tránsito. 

 

Por lo anterior, ruego al señor Juez tener las siguientes direcciones a efectos de citar al 

mencionado testigo: 

 



 

J.J.S. 

 

 

Del señor(a) Juez, 

Atentamente; 

 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 

C.C. Nº 16.746.595 de Santiago de Cali (V) 

T.P. Nº 68.434 del C.S.J. 


